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PRECIOS DE SUSCRIPCION
ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e

n slas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
!lecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Airt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines ofíciales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquóllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bounix dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerä hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIITIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verliicarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el Importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de pese.

Un mes .
Trimestre.

1
 Seis meses

Un ario .

PESETAS PESETAS

• 5 Un mes. .
6• 	 . 12'50 Trimestre

• 	 . 21 Seis meses . 	. 	 28

5105

• 	 • 40 Un ario. .
PAGO ADELAN1rADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Anricuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer tirraino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos qui le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
non arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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S • M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 10 Octubre 1928.)

Córdoba 1111 de Octubre de 1928.-
El Gobernador civil P. D., Miguel
Romero.

•e •

Diputación Piovhlicial
DErs,

Cór doba

Gobierno civii

Articulo 2° Maternidad y expósi-
tos, 20.832'70.

Artículo 3.0 Hospitalización de en-
feratos, 65.559'02.

Artículo 4.° Huerfanos y desam-
parados, 30.918'84.

Artículo 5.° Dementes, 14.570'87.
Artículo 6.° Servicios especiales,

2.250'00.
Artículos 7.° y 8.° Instituto de Hi-

giene y Brigada Sanitaria, 9.568'79.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 208'33.
Total por capítulo, 144.783'55 pese-

tas.

de la

P ROViNCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.072

El Excmo. Sr. Coronel Gobernador
accidental de esta Plaza, en atento
Oficio fecha diez del actual, me co-
munica lo siguiente:

« Excmo. Sr.: El Sermo. Sr. Ca-
Pitán General de la Región en tele-
grama de hoy me dice.-Concentra-
ción primera mitad reemplazo co-
rriente ario Caja Pozoblanco se veri-
ficará en Montoro a donde deberán
incorporarse todos los reclutas de
Ayuntamientos adcriptos Caja de
Pozoblanco.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
m iento de jo4 interesados.

CAPITULO IX

Asistencia Social

Artículo 2.° Otras Instituciones de
carácter social, 833'33.

Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las Leyes, 791'66.

Total por capítulo, 1.624'99 pesetas.

CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 1.0 Atenciones generales,

966'66.
Artículo 9.° Bibliotecas, 250'00.
Artículo 10. Otros establecimien-

tos e Institutos de cultura pública, pe-
seias 125'00.

Artículo 11. Monumentos artísti-
cos e históricos, 270'83.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas, 23.472'78.

Total por capítulo, 25.085,27 pese-
tas.

INTE.RIVENCHON

MES DE OCTUBRE DE 1928
Núm. 4.076

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupues-
to provincial correspondiente a cita-
do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1.0 Servicios generales
del Estado, 171'71 pesetas.

Artículo 2' Pactos y Compromi-
sos, 1.916'66.

Artículo 3.0 Deudas, 784'49.
Artículo 5.° Pensiones, 11.791'26.
Artículo 7.° Intereses debidos, pe-

setas, 5.000'00.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios impresiones y demás gastos si-
milares, 250'41.

Articulo 11. Gastos indetermina-
dos. 345'33.

Total por capítnlo, 20.259'86 pese-
tas.

1111b111n._

CAPITUTO II
Representación provincial

Artículo 1.° De la Diputación y
Comisión provincial, 1.400'00.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.041'66.

Artículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 125'00.

Total por capítulo, 2.566'66, pese-
tas.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas derechos o rentas provin
ciales, 2.393'10.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.° De las oficinas, pe-
setas, 20.145'83.

Artículo 2.° De las Establecimien-
tos provinciales, 12.791'66.

Artículo 3.° Material de la Dipu-
tación y Comisión provincial, 125'00.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 6.916'67.

Total por capítulo, 39.979'16 pese-
tas.

CAPITULO VII
Salubridad e Higiene

Artículo 7.° Para subvencionar las
obras de carácter sanitario que lle-
ven a cabo los Ayuntamientos de la
provincia, 1.250'00.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Articulo 1.0 Atenciones generales
87900.
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CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2." Construcción de ca-

minos vecinales, 117. 013'52.
Artículo 3.° Reparación y conserva-

ción de caminos vecinales, 44,432'52.
Artículo 5.0 Reparación y conser-

vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 8.741'66.

Articulo 10. Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
1.343'75.

Total por capítulo, 171.531'46 pe-
setas.

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadería

Artículo 1.° Atenciones generales,
83'33.

Artículo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 250'00.

Total por capítulo, 333'33 pesetas.
CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. Operaciones de

crédito provincial, 8.833'33.
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 1. Por ingresos indebi-

dos, 208'32.
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

no comprendidos en el presupuesto,
3.388'19.

Total. 422.237'22 pesetas,
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas cuatrocien-
tas veinte y dos mil doscientas trein-
ta y siete pesetas con veinte y dos
céntimos. —V. E. no obstante acorda-
rá.—Córdoba 1. 0 de Octubre de 1928.
—Rafael Gó mez.—Rubricado.—Hay
un sello en el que se lee.—Diputación:
provincial de Córdoba Intervención.j
—Dese cuenta a la Comisión.—EL
Presidente.—A. de Castilla.—Rubri-
cado.—Hay un sello en el que se lee.
—Diputación provincial de Córdoba
Entrada 3 de Octubre de 1928 Folio
353 número 4541 Secretaría Registro
General.—Sesión de 5 de Octubre de
1928.—La Comisión acordó aprobar
esta distribución de fondos y que se
publique en el BOLET1N OFiCIAL.—E1

Secretario, F. Lopez.—Rubricado.—
El presidente A. de Castilla.---Rubrí-
cado.--Cúmplase lo acordado.- —El
Presidente.—A. de Castilla.—Rubri-
cado.

MV-

junta Provincial de Abas-
tos de Córdoba

Circular núm. 4.085

Por la Dirección General de Abas-
tos se me comunican las siguientes
instrucciones:

Excmo Sr.: Con el R. D. de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros de
13 de Septiembre último y la Real or-
den del Ministerio de la Gobernación
de 22 del mismo mes y ario, el Gobier-
no ha dictado las normas precisas
para restablecer rápidamente la con-
veniente armonía entre los intereses

de productores, cerealistas y fabri-
cantes de harinas con los del consu-
mo y los de la economía nocional,
quebrantada por la escasez y defi-
ciencia de la cosecha nacional de tri-
go y las oscilaciones que en los pre-
cios del extranjero importado impo-
nían los mercados exteriores.

Es del mayor interés restablecer y
mantener aquél equilibrio haciendo
cumplir estrictamente todos los pre-
ceptos contenidos en las menciona-
das disposiciones de Gobierno. Las
mezclas reglamentadas y sus propor-
ciones, son garantía de la colocación
y consumo de la cosecha nacional y
de que las importaciones de trigo
exótico se limiten, automáticamente
a las cantidades indispensables para
atender a necesidades del consumo.

Diversas observaciones, consultas
y aclaraciones se han hecho y solici-
tado a la Dirección General de Abas-
tos sobre las aludidas disposiciones
del mes de Septiembre. De ellas y
de sus contestaciones y resolucio-
nes, conviene tengan conociminíento
las Juntas provinciales de Abastos, a
fin de unificar el criterio de aplicación
y no detener ni entorpecer la acción
que se les encomienda.

Algunos fabricantes de harinas del
litoral han solicitado un corto plazo
para adquirir trigo nacional. Otros
expusieron los perjuicios y dificulta-
des que les ocasionaba el abono efec-
tivo dei recargo establecido de 7 pe-
setas para los trigos importados y
por fin varios de ellos, alegaban que
las grandes cantidades de numerario
invertidas en la adquisición de trigos
extranjeros les imposibilitaba, econó-
micamente, para poder comprar los
indígenas necesarios para las mez-
clas.

La Dirección General de Abastos
ha examinado y estudiado con deteni-
miento todo lo expuesto, encontrando
justo y razonable conceder un plazo
prudencial para la adquisición de tri-
go nacional; proponer a la superiori-
dad que el recargo establecido de 7
pesetas pueda avalarse en Aduanas,
sin readzar el abono en efectivo hasta
la liquidación definitiva, y aconsejar
que los fabricantes tenedores de gran-
des cantidades de trigos exóticos, ce-
dan parte de ellas, al precio de adqui-
sición, a los molturadores del interior
que deseen adquirirlo.

Dadas estas posibles facilidades,
estima después indispensable exigir,
sin excepción alguna, que en todas
las fábricas donde se molturen trigos

exóticos, el día 15 del actual, quede
establecido y rija íntegramente el ré-
gimen de mezclas en la forma y pro-
porciones que preceptúa la R. O. de
21 de Septiembre último, así como
que la intervención de aquéllos tri-
gos en cuanto a su desplazamien-
to o transformación, se lleve a cabo
con minuciosa exactitud y escrupulo-
sidad, sin que, por ningún concepto
puedan los fabricantes y tenedores de
trigos exóticos molturarlos o dispo-
ner de cantidad alguna de los mismos
sin la previa anotación y autorización
de los Presidentes de las Juntas pro-
vinciales de Abastos.

Es evidente que aún cuando nues-
tra cosecha de trigo fuera inferior a la
cifra que acusan las estadisticas, en
esta época del ario se contará con
cantidad suficiente para las mezclas.
Si, en los meses venideros se hicie-
ra sentir la falta o disminución, en el
mercado, de oferta cerca de los com-
pradores y cerca de las Juntas de
Abastos, sería ocasión de modificar
las proporciones en las mezclas co-
mo prevé el Real decreto de 13 del
pasado.

Para desenvolver uniformemente el
régimen legal a que en la actualidad
están sujetos los trigos, sus harinas y
los subproductos de la elaboración
de estas, según preceptuan las dispo-
sicion es de Gobierno de Septiembre
último esta Dirección general en cum-
plimiento de las mismas, ha acorda-
do las siguientes instrucciones, para
su aplicación por las Juntas provin-
ciales de Abastos.

Primera. La intervención de tri-
gos exóticos importados, asi como de
los que en lo sucesivo se puedan im-
portar, y de las harinas y sus produc-
tos procedentes de la transformación
alcanza a la existencia, compra, ven-
ta, precio y elaboración.

Segunda. A partir del día 15 del
corriente mes, todas las fábricas que
molturen trigos exóticos tendrán obli-
gación ineludible de hacer las mez-
clas que previene la R. O. de 21 de
Septiembre último, emple- mido el 30
por 100 de trigos extranjeros y el 70
por 100 de trigos indígenas.

Aquellas fabricas que posean trigos
exóticos y para la innicada fecha no
hayan adquirido, o no cuenten con
el trigo nacional necesario para rea-
lizar las expresadas mezclas, deberán
de cesar en su actividad, hasta tanto
no tengan el trigo nacional para cum-
plimentar lo dispuesto.

Si alguna Junta provincial estima-

ra que el cese de actividad de una fá.
brica en las condiciones expuestas zu
el artículo anterior de las enclavadas
en su denaarcacfón afectara a las ne.
cesidades de abasto de la provincia
con la mayor urgencia posible lo co.
municará la Dirección General de
Abastos, a fin de que este Centro
pueda determinar que aquella provin.
zia, en la parte que fuera necesario'
sea abastecida por otras fábricas que
esten en condiciones de molturar con
con las mezclas reglamentarias o con
trigo nacional solamente.

Sí en la misma provincia o en otras
limítrofes, para realizar este abasto
con normalidad, se hiciera necesario
utilizar los trigos exóticos de las fá-
bricas inactivas, previa propuesta a
la Dirección General de Abastos y En
armonía con lo dispuesto en el ar-
tículo 13 de la R. O. de 21 de Sep-
tiembre de último, se podrá decretar
y efectuar la incautacion de los trigos
exóticos que sean necesarios para
aquel fin, en la forma que determina
el R. D. de 3 de Noviembre de 1923.

Tercera. Para realizar la interven-
ción con toda la exactitud y minucio-
sidad que se requiere: las juntas pro-
vinciales de Abastos llevarán un re-
gistro general en el que constará las
actuales de trigos exóticos qus haya
en su jurisdiccción y entradas del
mismo que tengan lugar por contra-
tos pendientes de suministros o por
nuevas compras, cuyos datos deben
faci itar Ios fabricantes importadores
en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 3.° de la P. O. de 21 de
Septiembre último.

Estos registros permitirán conocer
en todo momento, la cantidad glabal
de trigo exótico importado y recibido
y del existente en cada provincia.

Cuarta. Además del registro ge-
neral de compras a que se refiere la
instrucción anterior, las Juntas pro-
vinciales llevarán también en libro fo.
liado, otro registro del movimiento
particular para cada fabricante, en el
que se consignarán los datos que es-
pecifica el artículo 10.° de la R. a ni-
timamente citada.

Debiendo de remitir quincenal-
mente las Juntas provinciales a esta
Dirección un resumen comprensivo
de los datos anteriores, los fabrican-
tes de harinas los facilitaran a acillé'
Has juntas en los días 1.0 y 16 de ca-
da mes, y el resumen dicho lo cursa-
rán las Juntas a esta Dirección los
días 5 y 20 quedando para ello madi'
ficado el artículo 7.° de la R. O. de 6
de Julio de 1926.

Los datos que se faciliten por lo5
fabricantes para los registros de COEC'
pra y del movimiento particular, t'a'
drán el carácter de declaraciones
radas.

Quinta. Las cantidades de trigos
exóticos que de sus propias existen.
cias necesiten los molturadores para
las mezcas, serán autorizadas por1,0
Presidentes de las Juntas provincia'
les adseqAu eb af asbtorsigyu ecnonytsroirlvaadnasclua:0

mero de sacos ha de ser pre.cisainec'
el resultado de añadir ala cantidad
trigos exóticos que se haya aUtOriZ'rProttitud en los trabao 	 Prctos económicos
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BOL ETI N OFI CI A
	 3

do para molturar, el 70 por 100 de citud de la demanda, basado en el

trigo nacional. estudios de los documentos presen-
Estas autorizaciones se limitarán, tados, precio del trigo nacional, nece-

por ;a capacida d de molturación de I sidades de consumo y cuantos extre-

a
fábrica, por las existencias de trí- mos contribuyan a que pueda ave-

go naciona l que posean los fabrican- darse rapídamente por la Junta Cen-

tes y por las que puedan adquirir en tral de Abastos la equidad y justicia
plazo corto, para así poder hacer la de lo solicitado.
debida comprobación por el total de 	 Las peticiones de devolución se ha-
harinas fabricadas. rän exclusivamente con relación a las

En caso de que un tenedor de tri- harinas destinadas a la elaboración

go exótico ceda o venda una partida del pan de familia.
-del mismo a un fabricante de harinas, Octava. Todos los sacos de hari

tendrá que comunicarlo a la junta nas de mezcla, irán precintados y
provincia l de Abastos, la que le con- además de la rotulación particular

cecerá la correspondiente autoriza- de cada fabricante, llevarán con tinta
ción y rebajará de su cuenta corrien- o tintura roja una M. seguida de la
te la partida que venda o ceda, pre- inicial del nombre de la provincia co-

via presentación del talón de factu- rresponcliente.
ración o documentos acreditativos de Sí para la completa identificación
la venía. La Junta de Abastos que re- de la procedencia de la harina fuera
gistre la salida de trigo exótico, lo preciso, se añadirá la letra o letras
comunicará a la del punto de destino siguientes a aquélla inicial.
para que esta pueda comprobar y 	 El almacenamiento de: trigos y ha-
dar de alta en su registro, el trigo rinas en las fábricas y panaderías, se
exótico enviado. 	 hara con la conveniente separación
Si se destinara alguna partida de por clases, para facilitar las inspec-

irigo exótico a la fabricación de ha- clones y comprobación que fueran
tinas de fuerza, también lo podrá au- I necesarias.
torizar el Presidente de la junta pro- Novena. Como principio general,
vincial de Abastos correspondiente, todas las Juntas; provinciales cuida-
haciendo la debida intervención en la I rán de que las harinas, resultado de
mezcla y en las harinas fabricadas. 	 las mezclas reglamentadas, tengan

Sexta. Los trigos nacionales, las las mismas características que las ha-
harinas con ellos elaboradas y los hilas de trigo nacional hasta ahora
subproductos de estas, continúan su- aceptadas por el uso o costumbre en
jatos a la intervención especial que las distintas provincias y localidades.
determina la R. O. de 6. de Julio de Las Secretarías de las Juntas, por
1726, prorrogaca por la de 14 de Ju- medio de los servicios de inspección,
ho del corriente ario. 	 extraéran y conservarán muestras de

Las fabricas que molturen úni- cada fábrica.
miente trígo nacional, no estan obli- 	 Lo que comunico a V. E. para su
gadas a realizar las mezclas con tri- conocimiento y debido cumplimiento.
gos exóticos, pero si a servir las ha- 	 Dios guarde a V. E. muchos arios.
rinas al precio que determine la jun- 	 Madrid 9 de Octubre de 1928.—E1

ta provincial de Abastos, que será el Director general, R. Baamonde.
conveniente y preciso para no alterar 	 Lo que se inserta en este Diario
el precio del pan de familia, 	 oficial, para conocimiento y cumplí-

Septima. El precio de las harinas, miento por todos los fabricantes de
itterin el de los trigos lo permita, se harina que cuenten con existencias
determinará mensualmente en la for- de trigo exótico.
ma ya dispuesta, teniendo en cuenta Los que solo se dediquen a la mol-
para las mezclas los precios del tri- turación de trigo nacional, seguirán
go exótico y rendimiento de los mis- remitiendo, como hasta aquí las men-
mes. 	 suales declaraciones de compras de

Si los precios de los trigos, apli- trigo, en la misma forma que lo vie-
cando la fórmula de molturación, hi- nen realizando.
cieran rebasar el de las harinas de Los señores Alcaldes, facilitarán
los límites establecidos para mante- a cada una de las fabricas enclava-
uer el del pan de familia, se podrá das en sus respectivos términos mu-
solicitar la devolución de parte del nicipales, copia de esta disposición'
derecho arancelario y del recargo y les exijirán acuse de recibo, que
transitorio para el 30 por 100 de los remitirán a esta Junta, a la mayor
trigos exóticos que se empleen en la brevedad posible.
mezcla y en la cuantía precisa para Córdoba 11 de Octubre dz 1923.—

estabilizar el precio de las harinas en El Gobernador Presidente, ANTONIO

los expresados límites, debiendo su- ALMAGRO.

jetarse estas peticiones de devolu-
ción, para su tramitación y compro-
bación, a lo consignado en el R. D.
de 13 de Septiembre y R. O. del 21 JUZGADOSdel mismo mes repetidamente.

	

Las solicitudes de estas devolucio- 	 CORDOBA
lies deberán enviarse a la Dirección

	

General de Abastos, acreditando do- 	 Núm. 3.066
cnmentaimente los precios de adqui-
sición del trigo exótico y gastos de Don Luis de la Concha
transporte, acompañando un informe
de la Comisión Permanente de la Jui.-
ta Provincial de Abastos sobre la

mayor cuantía, a instancia del Procu- ta y siete de su Reglamento, la si-
se siguen autos juicio declarativo de y párrafo segundo del artículo ochen-

nado!. don Juan de Austria Carrión, guiente finca: Una casa sin número
en nombre de don Francisco ',linares sita en la calle Santa María de Bel-
y Llinares contra don Francisco Igle- mez; mide cuatro metros sesenta y
sias Gómez, en los cuales se sacan a cinco centímetros de fachada por diez
pública subasta formando un solo lo- y seis metros cuarenta centímetros de
te y en el tipo de su aprecio los bie- fondo y linda derecha entrando casa
nes siguientes: 	 de Eduardo Prieto, izquierda la que

Pesetas ha correspondido a Victor Torrico
Montenegro y espalda terreno de he-

Un motor eléctrico de co- 	 rederos de don Pedro Lozano. La des-
rriente alterna con trífasis de 	 crita casa se ha formado por segrega-
doscientos veinte Woltios, de 	 ción de la siguiente: Casa sita en la
un caballo, según el estado 	 calle Santa María de Belmez, sin nú-
en que se encuentra en 	 115'00 mero de gobierno, mide nueve metros

Una máquina de picar car- 	 treinta centímetros de fachada por
ne con transmisión y poleas 	 1 diez y seis metros cuarenta centíme-
que está incompleta en 	 14500 tros de fondo y linda por la derecha

Y cuatro depósitos de zinc 	 entrando otra de Eduardo Prieto,
aproximadamente de cabida 	 quierda la de herederos de Tomás
uno de setecientos kilos, 	 Ruiz y Ruiz y espalda terreno de he-
otro de quinientos, otro de 	 rederos de don Pedro Lozano.
ciento cincuenta, y el otro de 	

7500 	
Don Víctor Torríco Montenegro,

sesenta o setenta, en 	 mayor de edad, viudo, propietario y
vecino de Belmez, adquirió la finca

335'00Total 	 ultimamente descrita por edificación
Para el acto del remate se ha seria- que de ella hizo sobre terreno en par-

lado el día veinte y seis del actual a te cedtdo por el Ayuntamiento de Bel-
las once, en la Sala Audiencia de es- mez y en parte que es la correspon-
te Juzgado, sito calle Góngora sin nú- diente al corral comprado a don Pe-
mero, bajo las condiciones siguientes dro Lozano hace veinte arios, según

La Para tomar parte en la subas- se expresa en documento privado fir-
ta, deberán los licitadores consignar mado en Belmez el nueve de Diciem-
en la mesa del Juzgado o en el esta- bre de mil novecientos diez y ocho.
blecimíento destinado al efk do, una 	 En el mismo documento privado
cantidad igual por lo menos al diez que lleva al pié dos notas de fechas
por ciento de la que sirve de tipo pa- dos y tres de Enero de mil novecien-
ra la subasta, sin que se admitan pos- tos diez y nueve de la Oficina Liqui-
tunas que no cubran las dos terceras dadora del impuesto de Derechos
partes del tipo, 	 Reales y del Registro de la Propiedad

2.° El motor y la maquina de pi- de este partido respectivamente, el
car carne se encuentran depositados expresado don Víctor 'fornico Monte-
en la casa número ocho de la calla negro vendió al don Ernesto Cámara
Palma domicilio del señor Iglesias Y Hornillo la mitad indivisa de la casa
los depósitos de zinc en la casa nú- total antes descrita reservándose pa-
mero treinta y uno de la calle Gutié- ra si la otra mitad restante; y por me-
rrez de los Rios, donde podrán exa- dio de la escritura al principio reseña-
minarlos cuantas personas deseen in-
teresarse en la licitación. y 	

da los expresados condueños don
Víctor Torrico y don Ernesto Cáma-

3.a Que serán de cuenta del re- ra Hornillo como propietarios que son
matante los gastos que se produzcan por mitades indivisas de aludida casa
para desmontar el motor y máquina matriz la dividieron materialmente
de picar carne, 	 adjudicándole a don Ernesto Cámara

Dado en Córdoba a nueve de Oc- Hornillo la casa segregada y descrita
tubre de mil novecientos veintiocho, al principio de este edicto.
—Luis de la Concha.—E1 Secretario, ! Y por el presente se pone en c °-
Antonio Martín. 	 nocimiento de cuantos puedan estar

interesados en la expresada inscrip-
FUENTE-OBEJUNA 	 ción, a fin de que hagan uso de los

derechos que en su caso puedan co-
Núm. 4.043i rresponderles sobre la finca descrita.

Fuente Obejuna veintisiete de Agos-
to de mil novecientos veintiocho.—
Manuel Pinsón.

Núm. 4.044

Don Manuel Pinsón Cuervo, sustituto
de don Roque Borruel Soriano, Re-
gistrador de la propiedad de Fuente
Obejuna y su partido, provincia de
Córdoba, Audiencia Territorial de
Sevilla.
Hago saber: Que a nombre de don

Victor Torrico Montenegro, mayor de
edad, viudo, propietario y vecino de
Bélmez, y en virtud de una escritura

y Moreno,
Juez de Primera instancia del Dis-

trito de la Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

Don Manuel Pinsón Cuervo, Sustitu-
to de don Roque Borruel Soriano,
Registrador de la propiedad de
Fuente Obejuna y su partido, pro-
vincia de Córdoba, Audiencia Te-
rritorial de Sevilla.

Hago saber: Que a nombre de don
Ernesto Cámara Hornillo, mayor de
edad, casado con Purificación Torri-
co Cerro, minero y vecino de Belmez,
y en virtud de una escritura otorgada
en dicha villa el día dos de Enero de
mil novecientos veintisiete ante el No-
tario don Vicente López Larrubia, se
ha inscrito en este Registro de mi car-
go con sujeción al párrafo tercero del
artículo veinte de la Ley Hipotecaria

111111e..—_
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otorgada en dicha villa el día dos de
Enero de mil novecientos veintisiete
ante el Notario don Vicente López La-
rrubia, se ha inscrito en este Registro
de mí cargo—con sujeción al párrafo
3.° del artículo 20 de la Ley Hipoteca-
ria y párrafo 2.° del artículo 87 de su
Reglamento,—la siguiente finca:

Casa sin número sita en la calle de
Santa María de la villa de Bélmez; mi-
de cuatro metros sesenta y cinco cen-
tímetros de fachada por diez y seis
metros cuarenta centímetros de fondo
y linda derecha entrando la otra que
ha correspondido a Ernesto Cámara
Horrillo, izquierda la de los herede-
ros de Tomás Ruiz Ruiz y espalda con
terreno de herederos de don Pedro
Lozano. La descrita casa se ha forma-
do por segregación de la siguiente:
Casa sin número sita en la calle de
Santa María de Bélmez, mide nueve
metros treinta centímetros de fachada
por diez y seis metros cuarenta centí-
metros de fondo y linda por la dere-
cha entrando otra de Eduardo Prieto,
izquierda la de herederos de Tomás
Ruiz Ruiz y espalda terreno de here-
deros de don Pedro Lozano.
Don Vic tor Torrico Montenegro, ad-

quírió la finca últimamente descrita
por edificación que de ella hizo sobre
terreno en parte cedido por el Ayun-
tamiento de Béltnez y en parte—que
es la correspondiente al corral—com-
prado a don Pedro Lozano hace vein-
te arios, según se expresa en docu-
mento privado firmado en Belmez el
nueve de Diciembre de mil novecien-
tás dieciocho. En el mismo documento
privado que lleva al pié dos notas de
fechas dos y tres de Enero de mil no-
vecientos diez y nueve de la oficina li-
quidadora del impuesto de Derechos
reales y del Registro de la propiedad
de este partido respectivamente, el ex-
presado don Víctor Torrico Montene-
gro vendió al don Ernesto Cámara
Horrillo la mitad indivisa de casa to-
tal antes descrita reservándose para
si la otra mitad restante; y por medio
de la escritura al principio reseñada
los expresados condueños don Víctor
Torrico y don Ernesto Cámara Horni-
llo, corno propietarios que son por
mitades indivisas de la aludida casa
matriz la dividieron materialmente
adjudicándole a don Victor Torrico
Montenegro la casa segregada y des-
crita al principio de este edicto.

Y por el presente se pone en cono-
cimiento de cuantos puedan estar in-
teresados en la expresada inscripción
a fin de que hagan uso de los dere-
chos que en su caso puedan corres-
ponderles sobre la finca descrita.

Fuente Obejuna veintisiete de Agos-
to de mil novecientos veintiocho.—
Manuel Pinsön.
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del

anuncio en este periádicoe.
cial con arreglo a los artícu.los 178 de la ley de Enjui,
ciarniento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciainien.
to Militar de Marina.

Núm. 4.081

DIAZ SANCHEZ Rafael, agente
comercial, domiciliado en Córdoba
calla Parras 2, y cuyas demás cir.
cunstancias y actual p aradero se ig.
floran, procesado por estafa 

causa
número 254 de 1928 comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del Distrito de la
quierda de Córdoba, sito en calle
Göngora sin número para notificarle
procesamiento y'otras di ligencias; b0.
jo apercibimiento de que sí no lo ve.
rifica será declarado rebelde.

Córdoba 10 de Ociubre de 1928.-
El juez, Eduardo Pérez Sánchez.

24:2P13 d2 	 Ego 	 ignifolm1(11

Aprobadas las demarcaciones de los registros mineros que a continuación se expresan„ por el Exce•lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, esta autoridad ha ordenado se haga saber a los intere-sados de los mencionados registros, que quedan obligados a entregar en el Gobierno civil, el papel dereintegro correspondiente a los derechos de Titulo de propiedad y pertenencias demarcadas, en el plazoimprorrogable de diez días a contar desde el siguiente al de la fecha de la presente notificación, previnién-doles que de no verificarlo dentro de dicho plazo, se declararán nulos y fenecidos los expedientes respec-
tivos.

Número

del ex-

pediente

Nombre de la mina Término municipal Repre-
sentante

Interesado Clase del
mineral

cn
ro

.1?:
u
„,g
z,

Papel de rentegro

TOTAL

___

Por titulo ar-
ículo 85 del

R. D. Ley del
Timbre de 11

p

o) 	
p 	

e-ceí rtsl er ri a
Orden 13 lu-

,,t) Mayo 1926 nio 1874 PESETAS

' Pesetas Pesetas

8822 Carmencita Torrecampo D. Miguel Calero Cantador No tiene Bismuto 20 120 50 170
8829 La Espuela de San Miguel Villanueva de Córdoba D. Zacarías Muñoz Fernández Idem Idem 31 120 77,50 197,50
8833 La Vista Luque D. Francisco López Barajas Idern Hierro 20 120 20 140
8835 Las dos Espuelas de San Miguel Villanueva de Córdoba D. Zacarías Muñoz Fernández Idem Bismuto 21 120 52,50 172,50

Nota.-- Los interesados deberán presentar además de las cantidades consignadas en el cuadro an-
terior, una póliza de quince céntimos para la certificación del titulo de propiedad.

Córdoba 6 de Octubre de 1928

El Ingeniero Jefe,

Emilio Iznardi
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